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ACTA DE DECLARATORIA DE DESIERTO COMPRA MENOR 
 

ADQUISICIÓN DE CAMISAS BORDADAS BLANCAS MANGAS LARGAS PARA 
“ENCUENTRO ESTRATÉGICO DEL PODER JUDICIAL” 

 
Referencia: CSM-2022-347 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 31, numeral 2, del Reglamento de Compras y Contrataciones del 
Poder Judicial, aprobado mediante Resolución núm. 007/2019, de fecha 16 de julio de 2019, por el Consejo 
del Poder Judicial, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, 
a los diez (10) días del mes de enero del año 2023; se reúnen los Órganos Administrativos competentes para 
decidir y aprobar el proceso de Compra Menor de referencia No. CSM-2022-347, a fin de decidir sobre lo 
siguiente:  
 

ÚNICO: Declarar desierto el procedimiento de Compra Menor No. CSM-2022-347, 
convocado para la adquisición de camisas bordadas blancas mangas largas “Encuentro 
Estratégico del Poder Judicial”. 

 
POR CUANTO: La Dirección Presupuestaria y Financiera del Consejo del Poder Judicial, emitió la 
Certificación de Apropiación Presupuestaria No. 20767 de fecha veintiocho (28) de diciembre del año dos 
mil veintidós (2022), por un monto de un millón doscientos mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$1,200,000.00), para la adquisición de que se trata. 
 
POR CUANTO: La Dirección General de Administración y Carrera Judicial, solicitó mediante el 
Formulario de Solicitud de Compras S/N de fecha veintinueve (29) de diciembre del año dos mil veintidós 
(2022), la adquisición de camisas bordadas blancas mangas largas para “Encuentro Estratégico del Poder 
Judicial”, por un monto estimado de un millón doscientos mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$1,200,000.00). 
 
POR CUANTO: Que el día veintinueve (29) de diciembre del año dos mil veintidós (2022), la Gerencia de 
Compras y Contrataciones del Consejo del Poder Judicial realizó un llamado público y abierto a través del 
portal www.poderjudicial.gob.do e invitaciones vía correo electrónico institucional a cinco (05) de empresas, 
a saber: 
 

No.   PROVEEDOR   RNC   CORREOS   RESPUESTA   

1   M.P. Uniformes De Empresas, SRL  101819324  uniempresa2004@yahoo.com No presentó propuesta  

2   Batissa, SRL  101148861  batissa2@claro.net.do No presentó propuesta  

3   Ekatex, SRL  130255352  servicioalcliente@ekatex.com  No presentó propuesta  

4   
Confecciones y Soluciones Textiles 
Radhamés Cstradha, SRL  

132091574  consoltexs@gmail.com No presentó propuesta  

5   GL promociones, SRL  101889561  tienda6@graboestilo.com Presentó propuesta  
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POR CUANTO: En fecha tres (03) de enero del año dos mil veintitrés (2023) fue recibida una solicitud de 
enmienda por parte del área requirente, como se muestra a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
POR CUANTO: En fecha tres (03) de enero dos mil veintitrés (2023) fue emitida la Enmienda No. 01 que 
indica lo siguiente:  
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POR CUANTO: Que en fecha 03/01/202 la empresa GL Promociones, SRL remitió su propuesta mediante 
correo electrónico: 
 

 
 
 
POR CUANTO: Que la fecha límite para la recepción de las ofertas, establecida en los términos de 
referencia que rigen la presente contratación, era el miércoles (04) del mes de enero del año dos mil veintitrés 
(2023), estableciendo como tiempo límite las tres horas de la tarde (3:00 p.m.). 
 
POR CUANTO: Dentro del plazo establecido para la recepción de las ofertas por parte de los oferentes 
interesados, se recibió una (01) propuesta, a saber:  

  

PROVEEDOR  RNC  CORREO  

GL PROMOCIONES, SRL  101889561  tienda6@graboestilo.com 

  
POR CUANTO: En fecha seis (160) de enero del año dos mil veintitrés (2023), los peritos designados para 
evaluar la oferta técnica recibida del proceso de Compra Menor No. CSM-2022-347, mediante matriz de 
evaluación técnica de ofertas, la cual forma parte integral y vinculante de la presente acta y en la que se puede 
constatar que la empresa GL Promociones, SRL no cumple con las especificaciones requeridas, como se 
muestra a continuación: 
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POR CUANTO: Que en fecha diez (10) de enero de dos mil veintitrés (2023), la Gerencia de Compras y 
Contrataciones preparó el análisis de oferta económica de los proveedores participantes, el cual forma parte 
integral y vinculante de la presente acta, arrojando el siguiente resultado:  
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PROVEEDOR  RNC  MONTO OFERTA  OBSERVACIÓN  

GL PROMOCIONES, SRL  101889561  RD$1,469,631.00 
No cumple con el tiempo de 

entrega requerido y no 
presentó muestra   

 
POR CUANTO: El artículo 66 numeral 1 de la Resolución núm. 007/2019, que establece el Reglamento de 
Compras de Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial, indica que: “Se procederá 
declarar desierto el proceso, mediante Acta motivada, en los siguientes escenarios: 1. Si no se presentaren 
ofertas; 2. Si ninguna de las ofertas presentadas cumple con las especificaciones técnicas requeridas; 3. Si 
completada la evaluación económica y técnica se descartan todas las propuestas; 4. Si por incumplimiento 
de un contratista u oferente adjudicatario y habiendo descartado previa evaluación las propuestas 
presentadas por los demás oferentes según el orden de lugares ocupados”, en consecuencia, procede a 
declarar desierto este procedimiento de compra menor para la adquisición de camisas bordadas blancas 
mangas largas para “Encuentro Estratégico del Poder Judicial”, debido a que la oferta recibida no cumplió 
con las especificaciones técnicas requeridas.  
 
VISTA: La Certificación de Apropiación Presupuestaria No. 20767 de fecha veintiocho (28) de diciembre 
de dos mil veintidós (2022).  
 
VISTO: El Formulario de Solicitud de Compras S/N de fecha veintinueve (29) de diciembre del año dos mil 
veintidós (2022), contentivo de las especificaciones técnicas y presupuesto estimado de un millón doscientos 
mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,200,000.00). 
 
VISTOS: Los Términos de Referencia del Procedimiento de Compra Menor núm. CSM-2022-347 de fecha 
veintinueve (29) de diciembre del año dos mil veintidós (2022). 
 
VISTA: La solicitud de enmienda de fecha tres (03) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
VISTA: La Enmienda No. 01 de fecha tres (03) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
VISTA: La oferta técnica y económica del oferente GL Promociones, SRL. 
 
VISTO: El Informe de de evaluación de la oferta técnica, de fecha seis (06) de enero de dos mil veintitrés 
(2023).   
 
VISTO: El Análisis de oferta económica, de fecha diez (10) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 
POR CUANTO: Los órganos administrativos competentes, luego de verificar que se cumplió con el debido 
proceso para este tipo de procedimiento, según lo establecido en el artículo 35 del Reglamento de Compras y 
Contrataciones del Poder Judicial, aprobado mediante Resolución núm. 007/2019, en lo referente a la 
convocatoria y su procedimiento, mediante esta Acta; 
 

DECIDEN: 
 
PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el proceso de compra menor de referencia CSM-2022-347, 
convocado para la adquisición de camisas bordadas blancas mangas largas para “Encuentro Estratégico del 
Poder Judicial”, debido a que la oferta recibida no cumplió con las especificaciones técnicas requeridas.  
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SEGUNDO: DEVOLVER el requerimiento al área solicitante a los fines de que sean reconsideradas las 
especificaciones técnicas y el presupuesto disponible para esta adquisición. 
 
TERCERO: PUBLICAR la presente acta en el portal institucional www.poderjudicial.gob.do. 
 
La presente acta ha sido levantada en la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, el día diez (10) de enero 
de dos mil veintitrés (2023). 
 
Firmada por: Alicia Angélica Tejada Castellanos, directora Administrativa y Yerina Reyes Carrazana, 
gerente de Compras y Contrataciones.     
 


